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1 CMEF04-2435 13/2/2026
Reconsideración sobre el título 

universitario.

La Comisión de Selección, decidió tomar 

como válido el título universitario 

presentado en el periodo de reclamos, ya 

que es el mismo documento presentado en 

el periodo de postulación pero una versión 

actualizada, en la que se visualiza el 

registro en el MEC. Seguidamente, la 

Comisión de Selección, evaluó la 

experiencia laboral y ha considerado que 

cuenta con la experiencia específica 

solicitada en el perfil del puesto. Por lo 

expuesto, es admitido al proceso del 

concurso de este puesto.

17/2/2026

2 CMEF04-40 13/2/2026 Revisión de la experiencia específica

La Comisión de Selección, luego del re 

análisis de sus documentaciones, el detalle 

de las tareas en el formulario de 

postulación, y lo expuesto en el pedido de 

la reconsideración, ha decidido mantener 

su No Admisión, ya que no se pudo 

evidenciar que cuente con la experiencia 

específica para el puesto, tomando como 

referencia, las funciones específicas 

expuestas en el perfil.

17/2/2026

3 CMEF04-117 16/2/2026
Reconsideración sobre el título 

universitario.

La Comisión de Selección, decidió tomar 

como válido el título universitario 

presentado en el periodo de reclamos, ya 

que es el mismo documento presentado en 

el periodo de postulación pero una versión 

actualizada, en la que se visualiza el 

registro en el MEC. Seguidamente, la 

Comisión de Selección, evaluó la 

experiencia laboral y ha considerado que 

cuenta con la experiencia específica 

solicitada en el perfil del puesto. Por lo 

expuesto, es admitido al proceso del 

concurso de este puesto.

17/2/2026

ANEXO I

DETALLE DE TACHAS Y RECLAMOS RECEPCIONADOS

PUESTO:  Profesional Júnior en Gestión Jurídica

El VCHGO dependiente del MEF no se hace responsable de las informaciones vertidas en los documentos, en consideración a que 

las mismas son exclusiva responsabilidad de la Comisión de Selección de la Institución convocante.




